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AdminíslraEíÉ provincial 

liUirie Civil 
de la irinuía de Ledo 

C I R C U L A R E S 
Sobre las diecinueve horas del d ía 

5 del corrieate y a consecuencia de 
haberse espanta i o de un coche, des-
aparecieron del pueblo de Villadie
go, del Ayuntamiento de Villazanzos 
de Valderaduey, dos yeguas de las 
señas siguientes: una áe 9 a 10 años , 
alzada 1,500 m. pelo rubio, frente 
y bruces blanco, herrada de las de 
adelante, cola corta y cr in arreglada; 
y la otra, de 3 años,, alzada 1,400 m., 
pelo rojo, con una estrella pequeña 
en la frente, sin herrar, cola larga y 
crin arreglada, lleva una cabezada 
sin ronzal; las cuales tomaron la d i 
rección de Almanza o Gradefes, sien
do propiedad la primera de D. V i 
cente Vallejo Bar to lomé y la segun
da de D. Mariano.Carnicero Lloren-
te, vecinos ambos del citado Vi l la 
diego. 

Lo (¡ue se publica para general 
conocimiento y'a fin de que p<ir ios 
Agentes de m i Autoridad se practi
quen las gestiones correspondientes 
para averiguar la persona en cuyo 
poder se encuentren los citados se-
mevientes, procediendo en conse-, 
cuencia. 

León, 11 de Marzo de 1950. 
E l Gobernador civil, 

1012 y . Barquero 
O o 

, Con esta fecha concedo autariza 
ción al Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa de P e ñ a l b a para que 
una vez transcurridos ocho d ías de 
la inserción de la presente Circular 
enel BOLETÍN OFICIAL de la provin-
C)3 pueda emplear estricnina en el 
t e r m Í B o municipal de dicho pueblo 
^ n el fin de exterminar los aaimales 
paninos que merodean por el mismo. 
Previa adopc ión de todas las medi
as de p recauc ión que las leyes de-
lerrninaB, muy especialmente las 

consignadas en los ar t ículos 41, 42 y 
43 de la Ley de caza y el 68 del Re 
glamento dictado para su aplalica 
ción. 

Lo pue se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 10 de Marzo de 1950. 
E l Gobernador civil, 

1033 J. V. Barquero 

llipatacldn prorinilil de LeiiB 
Concurso plaza Maquinista Imprenta 

provincial 
Transcurrido el plazo de presenta

ción de solicitudes, ha sido admitido 
como concursante D. Elíseo Peña 
Vidal . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 11 de Marzo de 1950—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 1038 

leiatura ie Oirás Pillas 
de la inviitia de Leii 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los kiló
metros 305 al 311 de Madrid a La 
Coruña ; y 1 al 3 de la Estac ión de 
Valcabado a Combarros, he acorda
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean con 
derecho dé presentar demanda con
tra el contratista don Modesto Gua-
za Pastor, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi-
M«S en que radican, que es de La Ba-
ñeza. Riego de la Vega y Rope-
ruelos del P á r a m o , en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal
des de dichos térmimos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
una re lac ión de las demandas pre 
sentadas, que debe rán remit i r a la 

Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de t re inta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 24 de Febrero de 1950.-E1 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 791 

o - ' • 
O O 

Don Eugenio Grasset E c h e v a r r í a , 
Explotador de las minas de hul la 
(La Magdalena), solicita autoriza
ción para hacer una conducc ión de 
aguas, cruzando la carretera de León 
a Caboalles, en el K m . 35, H m . 2. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días (15) hábi les a part ir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Soto y Amío , 
ún i co t é r m i n o donde rrdican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i les 
de oficina. * 

León, 23 de Febrero de 1950.-EI 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
773 N ú m . 197.-36,00 ptas. 

o o 

D.a Josefa Clemente, vecina de San 
Millán de los Caballeros, solicita au
tor ización para hacer una conduc
ción de aguas, para rieg» de unas 
fincas, cruzando la carretera de V i -
llac%stín a Vigo a León, en su ki ló
metro 77, Hm. 9. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se Crean perjudicados coa la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i les a partir de la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de San Millán de los 
Caballeros, ún i co t é rmino donde ra
dican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

León, 22 de Febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
753 N ú m . 191.-37,50 ptas. 



2 

Mnliistracióo moDltipal 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continua-
c ióa se relacionan, comprendidos 
en el alistamiento del a ñ o actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
cayo actual paradero se desconoce, 
por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consis t«r ia l respectiva, ea los d ías 
que se les señala , paralas operacio
nes de dicho reemplazo, bajo aper
cibimiento de cfue, de no verificar
lo, serán declarados práfugos y les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 
En el plazo de diez di*s: 

Carucedo 
Eduardo Blanco Incógni to , hijofde 

desconocido y Tr in idad . 1039 
Antes del 19 de Marzo: 

Santa María del P á r a m o 
André s Blanco Pac ios, hi jo de Isi

doro y Herminia . 1052 

fe 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad de León y su Partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa 

rada de responsabilidad c iv i l , dima
nante del sumario 178 de 1948, por 
homicidio,contra Matías Prieto Mar
t ínez , vecino de Chozas de Abajo, se 
a c o r d ó sacar a púb l i ca subasta por 
primera vez, t é rmino de veinte d ías 
y por el precio de su ava lúo , y sin 
suplir previamente la falta de titula
ción, los bienes que fueron embar
gados como de su propiedad, y que 
son los que se reseñan a continua
ción, seña lándose para tal acto el 
día cuatro de A b r i l p róx imo y hora 
de las once en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, adv i r t i éndose que los 
licitadores para tomar parte ea la su 
basta t e n d r á n que consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor de los mis
mos. 

Bienes objeto de subasta 9 
Primero.—Un prado en t é rmino de 

Chozas de Abajo, al pago de Piéla 
gos, de dos áreas , l inda: Norte, 
Eduardo Prieto; Sur, Mateo Gómez; 
Este, la G á n d a r a y Oeste, camino 
Tasado en 1.200 pesetas. 

Segundo.—Una tierra al mismo 
t é r m i n o y sitio del Monte, de siete 
áreas , linda; Norte, Salvador Fierro; 
Sur, Constantino Colado; Este, se ig
nora y Oeste, moate. Tasada en 500 
pesetas. 

T t r c e r o . - Otra fierra en el mismo 
té rmino , al camino de Vil lar , de diez 
áreas , l inda: Norte, se ignora; Sur, 
Eduardo Prieto; Este, Jovino Vi l l a -
dangos y Oeste, camino. Tasada en 
800 pesetas. 

Cuar to . -Ot ra tierra al mismo ter
mino y sitio del Pelmorral , de nueve 
áreas , l inda: Norte, Jaciato t ierro; 
Sur, Antonio Colado; Este, Constan
tino Colado y Oeste, F a b i á n Fierro. 
Tasada en 1.000 pesetas. 

Q u i n t o . - O t r a tierra al mismo tér
mino, al Camino de los Carros, de 
regadío y l inda: Norte y Sur, Tirso 
Fierro; Este, Serafina Mar t ínez y 
Oeste, camino y Soledad Prieto, de 
26 áreas . Tasada en 6.000 pesetas. 

Sexto . -Otra tierra en igual t é rmi 
no a Las Canteras, de 9 á reas , l i n 
da: Norte, Luis Fierro; Sur. Soledad 
Fierro; Este, camino y Oeste, se ig
nora. Tasada en 500 pesetas. 

Sép t imo .—Otra tierra en dicho tér
mino, a la Era," de 4 á r ea s , l inda: 
Norte, Manuel Fidalgo; Sur, Soledad 
Prieto; Este, camino y Oeste, se ig
nora. Tasada en 2.000 pesetas. 

Octavo.—Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o y sitio de La Güera , de 9 
áreas , l inda: Norte, Gregorio López; 
Sur, Santos Fierro; Este, camino y 
Oeste, se ignora. Tasada en 500 pe 
setas. 

Noveno.—Otra tierra en dicho tér-
miao, a la G á n d a r a , de 5 á reas , l i n 
da: Norte, Antonio Fierro; Sur, Sal
vador Fierro; Este, camino y Oeste, 
Valle. Tasada en 200 pesetas. 

Déc imo .—Otra tierra en expresa
do t é r m i n o , al Carrical, de 10 áreas , 
l inda: Norte, J e s ú s F e r n á n d e z ; Sur, 
Pascual Colado; Este, Domingo Fie 
rro y Oeste, Lu i s Fierro. Esta finca 
tiene un pozo de Noria que da agua 
para regar otra de Serapio Mar t ínez . 
Tasada en 11.000 pesetas. 

Once.—Un prado en dicho té rmi 
no, al Valle de Váida vida, de dos 
áreas , y l inda: Norte, Manuel de la 
Puente; Sur, Balbina Gutiérrez; Esté, 
Venancio Mar t ínez y Oeste, D o m i n 
go Mar t ínez . Tasada en 1.500 pesetas. 

Doce. -Una v iña en dicho t é r m i 
no y sitio del Monte, de 79 á reas , l i n 
da: Norte, So ledád Prieto; Sur, Fran 
cisco Gómez; Este, herederos de Ro 
saura y Oeste, monte. Tasada en 
1.500 pesetas. 

Trece.—Una tierra en el mismo 
t é r m i n o , a la salida del pueblo para 
Chozas de Ar r iba , de 4 celemines, 
con su pozo y motor de tres caballos 
de fuerza, cuyo pozb riega a varias 
fincas de otros propietarios, y de la 
que no constan m á s linderos. Tasa
da en 20.000 pesetas. 

Dado en León , a ocho de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta. —Luis 
Santiago.—El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z . 
1008 N ú m . 213.-162,00 ptas. 

m o 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz 
gado t instancia de D . A d r i á n Esca
pa Mart ínez, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Ál ique , con

tra D. Celestino Borraz Malagón 
c iño de Vi l l ibañe , sobre reclsía 
c ión de 8.000 pesetas de princinai 
con m á s intereses, gastos y costas 
por reso luc ión de esta fecha, se há 
acordado sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, t é r m i n o de veinu 
días y sin sujeción a tipo, sin suplir 
previamente la falta de titulacién 
los siguientes bienes inmuebles etn' 
bargados al deudor. 

1. Una casa en el casco del pne 
blo de V i l l i b a ñ e , compu sta dé 
planta baja y pr inc ipa l , con varias 
habitaciones, corral y cuadra, que 
l inda a la derecha entrando, con 
otra de herederos de Luci la , Cuyo 
apellido se ignora; izquierda, con 
los de Eustaquio Cabares, y espalda 
José Cubi l las. Tasada en diez y oche 
m i l pesetas. 

2. Un barcUlar, en dicho término 
y pago de Canalicos, que linda: al 
Norte, Jenaro Casado, y al Sur» Feli
ciano Cue tón , i g n o r á n d o s e los de
m á s linderos. V a l ó r á d o en dos mil 
cien pesetas. 

Impor te total de los bienes que se 
subastan, veinte m i l cien pesetas, 

E l remate se c e l e b r a r á en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, Plaza de San Isi
dro n ú m . 1, el día diecisiete de Abril 
p r ó x i m o y hora de las once de la 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose a los licita
dores que para tomar parte en el 
mismo, d e b e r á n consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, a l diez por ciento efectivo de 
dicha tasac ión , sin cuyo requisito 
no se rán admitidos; que las cargas 
anteriores y preferentes si las hubie
re al c réd i to del actor, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate y que 
este p o d r á hacerse a calidad ae ce
der a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago.—El Secretario Judicial, 
Va len t ín F e r n á n d e z , 
1029 N ú m . 214.-90,00 ptas 

ANUNCIO PARTÍGULÁit 

Socielal Hullera Vasco-leonesi 
E n cumpl imiento de lo que deter

mina el a r t í cu lo 15 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los senore 
Accionistas de esta Sociedad, a 
Junta General Ordinar ia que seceic 
b r a r á el día 31 de Marzo de W . 
las 12 de la m a ñ a n a , en el domicju 
social. Galle Legión V I I . 2. Par* 
tar de la a p r o b a c i ó n del 13al5|ei1-
Memoria y Cuentas correspona1 
tes al ú l t i m o ejercicio. ,n J g l 

L e ó n , -13 de Marzo de ^ ¡ o í s -
Presidente del Consejo de Adir" 
t r a c i ó n . - E l Secretario General-
1066 N ú m . 220.-22,50 P 

Imprenta de l áDipu tac ión f rovío* 


